RESOLUCION N° 068/05

Vistos:

Que don …, identificado con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza SOAT N° 05-2387729-025, la que se ha negado a asumir gasto e indemnización algunos, ocasionados por accidente de tránsito del vehículo de placa de rodaje N° NRR-095;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que ha sido presentado el 30 de setiembre de 2005, dentro del plazo establecido en su Reglamento y la decisión final de la aseguradora es de fecha 27 de setiembre de 2005;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 2 de noviembre de 2005;

Que el reclamante, en síntesis, manifiesta que el día 23 de junio de 2005, sufrió un atropello, siendo conducido al hospital, con una fractura en la clavícula y donde le suturaron una herida en la cara, presentando el Certificado Médico Legal N° 203381-LT de la División Médico Legal de Villa El Salvador, del Ministerio Público, cuyos peritos certifican: cicatriz externa reciente en región ciliar externa derecha y aparente trazo de fractura incompleta del tercio distal de clavícula derecha , así como indica considerar síndrome de impacto subacromial, por lo cual determinan cinco días de atención facultativa y treinta días de incapacidad médico legal, salvo complicaciones; que por esa razón quedó inutilizado para seguir trabajando, y que en la actualidad se sigue curando y reponiendo de los transtornos que sufrió; que también ha presentado la Historia Clínica de Emergencia N° 4981 del Centro Médico Disa II de Villa El Salvador por su atención en el día del accidente, donde consta que el paciente acude por accidente de tránsito con herida en la cara; razón por la que reclama indemnización por incapacidad temporal;

Que la aseguradora, también en síntesis, manifiesta que de acuerdo con la Constancia de Atención del Centro Materno-Infantil de Villa El Salvador, el reclamante presentó “herida abierta de aproximadamente 3 cm. En ceja derecha por contusión”, pero que en la Historia Clínica N° 4981 se consigna “Herida en Ojo Izquierdo por puño”, sin hacer mención a accidente de tránsito alguno, que el 22 de julio es atendido en el Hospital de Villa el Salvador, presentando una Constancia de Atención donde se consigna “Fractura en tercio distal de clavícula derecha en consolidación”; por lo que rechazan el siniestro porque las lesiones no son a consecuencia de un accidente de tránsito.

Considerando:

Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y a principios básicos del derecho de seguros, de un lado, corresponde al asegurado probar el siniestro y las circunstancias de su realización y, del otro, al asegurador las causas que eximen su responsabilidad;

Que esta Defensoría observa que si bien la aseguradora no ha presentado la Historia Clínica N° 4981 en la que dice constar la herida por puño, el reclamante sí la ha presentado, acreditando que no aparece la referida anotación; 

Que, en forma adicional,  el asegurado ha presentado el Recibo de Caja del Hospital de la Solidaridad de la Municipalidad de Lima por el pago de dos placas radiográficas de hombro, efectuadas el 30 de junio de 2005, cuyo informe se cita en los Vistos; 

Que, a criterio de este Colegiado,  dichas razones unidas a la totalidad de la información referida en esta resolución, comprueban que el reclamante sí sufrió el accidente de tránsito y las lesiones materia de la indemnización reclamada, por lo que habiendo el asegurado acreditado el siniestro y no, por el contrario, la aseguradora las causas que liberen su responsabilidad; resulta válida la reclamación interpuesta, de conformidad con lo establecido en el artículo 4º y 14º del Reglamento del SOAT, aprobado por DS Nº 024-2002-MTC.   

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de don … contra … correspondiente a la Póliza SOAT N° 05-2387729-025, debiendo la aseguradora reembolsar los gastos médicos efectuados por el reclamante e indemnizar la Incapacidad Temporal por treinta días.








Lima, 6 de diciembre de 2005

